
Lima, 1 9 JUN, 2014 

VISTOS, el Informe W 141-2014-0GAlMC de la Oficina General de Administración, 
y el Informe W 711-2014-0AB-OGAlMC de la Oficina de Abastecimiento, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 366-2013-MC, de fecha 19 de diciembre de 
2013, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos correspondiente al Año 
Fiscal 2014 del Pliego 003: Ministerio de Cultura; 

.~ .• ~, Que, el artículo 8 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto 
l/V .... . ~'\:¡Legislativo N° 1017 Y modificada por la Ley N° 29873, establece que cada Entidad 
'tñ ~c::::; "-'l~laborará su Plan Anual de Contrataciones, el cual deberá prever todas las contrataciones 
\:¡f •. '(; "',~;,:, i!i 2~: bienes, servicios y obras que requieran. durante el ?ño fiscal con independ~ncia del 
,\1Jr,' I ,; ,,''':~}reglmen que las regule o su fuente de financiamiento, aSI como de los montos estimados y 
,,~, J tipos de procesos de selección previstos. 
~ 

Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 002-2014-SG-MC del 14 de 
enero de 2014, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001: 
Administración General del Pliego 003 - Ministerio de Cultura para el Año Fiscal 2014, 
siendo modificado a través de las Resoluciones de Secretaría General Nos. 022, 024, 056 Y 
087 -2014-SG-MC; 

Que, a través del Informe W 141-2014-0GA/MC expedido por la Oficina General de 
Administración y del Informe N° 711-2014-0AB-OGAlMC de la Oficina de Abastecimiento, 
se solicita la modificación del Plan Anual de Contrataciones - PAC de la Unidad Ejecutora 
001: Administración General del Pliego 003 - Ministerio de Cultura para el Año Fiscal 2014, 
en atención a las solicitudes efectuadas por la Dirección del Museo Nacional de 
Arqueología, Antropología e Historia del Perú, con la finalidad de incluir dos (2) procesos de 
contratación de servicios, los cuales cuentan con el respectivo certificado de disponibilidad 
presupuestal, conforme a la información contenida en el anexo que forma parte integrante 
de la presente Resolución; 



que incluir o excluir procesos de selección o el valor referencial difiera en más de veinticinco 
por ciento (25%) del valor estimado y ello varíe el tipo de proceso de selección. 

Que, por las consideraciones expuestas, resulta necesario aprobar la modificación 
del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001: Administración General del 
Pliego 003 - Ministerio de Cultura para el Año Fiscal 2014, solicitado por la Oficina General 
de Administración a través del Informe N° 141-2014-0GAlMC; 

Con el visado de la Directora General de la Oficina General de Administración, del 
Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y, del Jefe de la Oficina 

" d~Abastecimiento; y, 

De conformidad con la Ley N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura, la 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo W 1017 Y sus 
modificatorias, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF Y sus 
modificatorias; el Decreto Supremo W 005-2013-MC que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, y en uso de las facultades conferidas 
por Resolución Ministerial W 009-2014-MC; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°._ Aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 001: Administración Generaldel Pliego 003 - Ministerio de Cultura para el Año 
Fiscal 2014, para la inclusión de dos (2) procesos de selección que se detallan en el Anexo 
de la presente Resolución, que forma parte integrante de la misma. 

Artículo 2°._ Disponer que la Oficina de Abastecimiento publique el contenido de la 
presente Resolución en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación, cautelando que éste se 
encuentre en la Oficina de Abastecimiento, a disposición de los interesados. 

Artículo 3.- Disponer que se publique la presente Resolución y el Anexo en el portal 
institucional del Ministerio de Cultura (www.cultura.gob.pe). 

Regístrese y com~\uese. 

~?{,u~/ 
EMMAi:EÓlrVEIARDE AMÉZAGA 

Secretaria Generel 
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